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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

CHUCÁNDIRO,  MICHOACÁN

PLAN MUNICIP AL DE DESARROLLO
 2024-2027

ACTA NUMERO DIECIOCHO

En la población de Chucándiro, Michoacán de Ocampo, siendo las 15:00 las quince horas,
del día 31 de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 35
fracción I y 37 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, reunidos los integrantes del Ayuntamiento previa citación, en la sala de Cabildo
en las instalaciones del Ayuntamiento Chucándiro, Michoacán, para celebrar Sesión Ordinaria
misma que se celebra bajo el siguiente orden del día previa aprobación de los presentes.

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación a consideración del Ayuntamiento del documento que contiene la
propuesta del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, para su análisis, discusión y
aprobación.
6.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cinco.- Toma la palabra el C. Mario Herrera Sánchez, Presidente
Municipal, para exponer a los integrantes del H. Ayuntamiento que de acuerdo a lo dispuesto
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115; los
artículos 15, 11, 123 y 130 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo;
los artículos 19, 26, 33, 35, 36, 40, 43 y 47 de la Ley de Planeación del Estado de
Michoacán de Ocampo; así como los artículos 40 y 138 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo; presenta a su consideración el documento que contiene
el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, señalando, que antes dicho documento ya fue
previamente puesto a consideración y análisis los funcionarios de la Administración Pública
Municipal el 31 de diciembre y por el Instituto de Planeación para el Desarrollo del
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Municipio el día 30 de diciembre del presente año, quienes validaron en lo general y en lo particular el documento. Así mismo, el Presidente
comenta que el documento plasma Objetivos, Estrategias, y Metas enmarcadas en cuatro ejes estratégicos: 7.1. Gobierno de Resultados
Transparente y con Servicios Públicos de Calidad, 7.2.- Acciones para Mejorar los Ingresos,7.3. Una Vida Mejor para Todos, 7.4.
Desarrollo Ambiental Sustentable; todos orientados a mejorar y elevar la calidad de vida de nuestros habitantes.  Posteriormente el
Presidente Municipal dio lectura al documento que contiene el Plan  Municipal de Desarrollo de Chucándiro 2024 – 2027, por lo que el
pleno lo analiza y discute ampliamente, por lo que se determina aprobarlo por unanimidad en lo general y en lo particular, así mismo
acuerda que el Presidente haga los trámites necesarios para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo, la remisión de un ejemplar al H. Congreso del Estado para su dictamen y,  su más amplia difusión entre la
población, reiterando el Presidente Municipal su compromiso para cumplir con lo dispuesto en el artículo 64, fracción X, de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo que a la letra dice: «…Conducir la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo
y de sus programas operativos, así como vigilar el cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada una de las dependencias,
entidades y unidades administrativas municipales…».

Clausura de la Sesión.- No habiendo más asuntos que tratar el C. Mario Herrera Sánchez, Presidente Municipal, declara formalmente
concluida la presente Sesión, siendo las 16:00 dieciséis horas del día de su celebración, firmando al margen y al calce los que en ella
antevinieron, consideraron y quisieron hacerlo. Doy Fe.

C. Mario Herrera Sánchez, Presidente Municipal.- LAE. Yuliana García Guzmán, Síndica Municipal.- Gerardo Guzmán Farfán, Regidor.-
Leticia Bedolla Guzmán, Regidor.- Juan Manuel Zavala Hernández, Regidor.- Alexandra Meza Guzmán, Regidor.- Juan Jacuinde Delgado,
Regidor.- Laura Bermúdez  Aguirre, Secretaria del H. Ayuntamiento. (Firmados).
Araceli Tapia Meza Regidor.- Luis Villagómez Ortiz, Regidor. (No firman).
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